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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORTACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOI 257

601eDECRETO N"

Chillán Viejo,
1 I oCT 2021

VISTOS:

Ley N' 20.285 sobre acceso a la ¡nformación pública, Ley N' 18.695 Orgán¡ca
Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades, y Decreto Alcaldic¡o N' 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Adm¡nastrador Municipal o qu¡en lo subrogue de responder las solicitudes de informac¡ón por Transparencia
Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N" 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solic¡tudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del serv¡cio;
lnstrucción General N" 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mln¡mo la
informac¡ón especifica que se so¡icitó y a la que se está dando accesoi lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práct¡ca publicar en el s¡tio de Transparencia Activa el acto adm¡nistrat¡vo por el cual se
accede a la información.

Sol¡citud de información MU043T0001257, formulada por Omar Palma Pino, donde
Solicita: COPIA DEL PLANO REGULADOR DE CHILLAN VIEJO O EN SU EFECTO, NORMAS DE
CONSTRUCCION, O TODA AQUELLA ¡NFORMACION QUE TEGAN RELACION CON LA INSTALACION DE
TALLERES MECANICOS EN EL RADIO URBANO DE LA COMUNA DE CHILLAN VIEJO, SU
FUNCIONAMIENTO, ALGUNA ORDENANZA EN ESTE TIPO DE MATERIAS PARA SU REGULACION,

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de ¡nformaclón MU043T0001257 en
PDF, además, de enviar Información por vía correo electrónico

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y resp en el ¡tio de Trans parenc¡a Activa
de la Municipalidad de Chillán Viejo. en www.ch¡llanv¡eio.cl
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